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Juéves I.0 de Diciembre de 1892. Tomo 1.—Fas. 1497 

Serán suscrilores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO de Febrero de 1861.) 

1\ 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

fuicio de la Plaza para eldia 1.° de Diciembre de 1892, 
parada y vigilancia, A.rtillería y nám. 72.—Jefe de 
I el Comandante del núm. 73, D. Joaquin Sánchez, 

[.[oiaginaria, otro del núm. 72, D. Antonio Sastre.— 
ispital y provisiones, Artillería, S.er Capitán.—Re-

Locimiento de zacate y vigilancia montada, Caballería, 
.paseo de enferaios, Artillería.—Música en la Luneta, 
rtillería. 
De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
»yor, José García Cobeces. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
Alcalá , n ú m . 56 .—MADRID. 

Núm. 180. 29 Septiembre 1892. 
EQ cuanto se reciba á bordo est3 aviso, deberán ce

ñ irse los planos, cartas y derrote .'os correspondien'icá. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 

Ivisibilidad de las luces están dadas desde el mar. 
03EANO ATLANTICO D E L NQRTE. 

E S P A Ñ A (Costa SW). 
fibras de cimentación en el baja Diamante, bahía 

de Cádiz. 
| Nám. 956, 1892.—El comandante de Marina y ca-
¡pitia de puerto de Cádiz comunica que, próximo á 
terminarse el relleno de las cavidades que presen
taba la roca Diamante en el espacio donde ha de le
vantarse el macizo destinado á recibir la valiza ilu
minada que ha de valizar aquel escollo, habrán da 
fmprenderse en seguida las obras, si los temporales 
oo lo impiden, para la construcción de dicho ma
cizo, y como á medida que éste vaya elevándose ha 
áedisminuir el calado disponible en su emplazamiento, 
'e hace más necesario que hasta hoy que los buqaea 

entren y salgan del puerto de Cádiz sigan los 
derroteros previamente señalados, sin pasar nunca 
íntre las boyas del Diamante y Galera, y sobre todo 

no lo verifiquen sin ir acompañados de los práe-
ôs que conozcan el emplazamien'o de la cimen-

lícion del referido macizo, pues de no hacerlo así, 
podrían dar lugar al doble perjuicio de averiar sus 
'«seos, exponiéndose á un naufragio y estropear, re
ndando su terminación, las obras del macizo para 
'a instalación de la valiza. 

Carla núm. 22 A. de la sección IT. 

MAR D E CHINA. 
Ghina, 

testos del vapor «Pekín» en el estrecho de Bonham. 
[Notice to Mariners, núm. 256. Slianghii , 1892.) 
Núm. 957, 1892.—Los restos del vapor «Pekin» 

e^n en la enfilacion de la cumbre de la is'a Na-
JJ61* (112 metros), y la extremidad S W . de la isla 
I/ntzlaff y en la demora de la isla Bonham al S. 33' 
^ E . á 6,8 millas. 
, l̂ os buques que por la noche pasen cerca de di-
uos restos, qua según parece no están valizados, 
udrán sumo cuidado en llevar enfiladas las luces 
6 Bonham y de Gutzlaff, teniendo en cuenta la co-
^ P ^ 6 ' 9ue es muy fuerte en dicho paraje. 
^arta núm. 42 de la sección V. 

ISLAS DSL JAPON. 
K I N S m (Gosta'Este). 

Roca al Sur de Hidaküñ, proximidades del puerto 
de Aburatsi. 

{Notice to Mariners, núm. 349. Londón, 1892.) 
Núm. 958, 1892.—A un dable al Sur de la cumbre 

de Habakibi, proximidades del puerto de Abu^atsu, 
hay una pequeñ*a roca á flor de agua. 

Posición aproximada: 31° 33£ 50^ N., 137° 37' 24" E . 
Carta núm. 617 A. de la sección VI . 

ARCHIPIELAGO ASIATICO. 
Mar de Ja-va. 

Roca anegada al Oeste do las islas Dua. 
{Notice io Mariners, nñm. 4 )0. London, 1892. 

Núm. 959, 1892.—El capitán del buque inglés ^í'-
menia comunica haber encontralo una aguja de roca 
cubierta con 6 metros de agu^ y rodeada de fondos 
de 26 metros en las demoras siguientes: la isla Dua 
del Oeste al S. 82° E. 'á 6 milla ; la extremidad Este 
de Pebelokan (es la del 0¿ste) ü S. 19° E . 

Posición aproximada: 5o 24' 112° 34' 19" E . 
Carta núm. 488 de la seccio:'. V. 

I s l a Bankí . 
Cambio proyectado en el caivcter de la luz de 

(Berichf aan Zeevarenden, núm. 190[1.375. La 
Haya, 1892.) 

Núm. 960, 1892.—Según un aviso de Batavia, la 
luy actual fija roja de Tandjang Oelar, punta NW. 
de la isla Bmka, será reemplazada «n la primera 
mitad del mes de Diciembre de 1892 por una luz 
de destellos blancos de treinta en treinta segundos. 
La actual luz no iluminará durante algunas noches 
en la-época en que dicha modifioacion se efectué. 

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891. 
OCEANO PACIFICO D E L NO.iTE. 

Colombia Inglesa 
Cambio en el carácter de la luz de Entrance Ys-

land (estrecho de Georgia). 
[Notice to Mariners, núm. 33. Octava, 1892). 

Núm. 961, 1892.—La luz de Entrance Ysland, qua 
era fija b'.anca, catoptrica ha sido reemplazada por 
una luz fija blanca con sector rojo, dióptrica de quinto 
orden. Aparece roja en el espacio compre adido entre 
sus demoras al N. 67° W. y al N. 59° 30' W so
bre la parte NE. del arrecife Gabriela, en un sector 
de 7o 30' blanca en el sector del horizonte. La luz SB 
abscurece sobre las islas Fiat Top é isla Gabriela. 

Los buques quí vendan del Sur durante la noche 
no deberán meter al Ois'e cuando estén muy proc-
simos al arrecife Gabrio'.a antes de que la luz p a s 3 

de roja á blanca, debiendo hacerlo en su demora 
al N. 67° W. que conduce á 0 5 milla al Norte de 
la boya del arrecife Gabriela, fondeada á un cable 
al N E . de la roca Trasker. 

No cambian los otros carácteres de la luz. 
Posición: 49° 12: 50" N., 117° 36' 26" W. 
Cuaderno de faros núm. 85 B. de 1889. 

E l Director, 
MANUEL PASQUÍN. 

DIRECCIÓN DS HIDROGRAFÍA. 
A l c a l á , n ú m . 5 6 — M A D R I D . 

Núm. 181. 30 Septiembre 1892. 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

Las demoras son verdaderas y las relativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO PACIFICO D E L SUR. 
Is las Salomón. 

Posición de la isla Ramos (estrecho del Indispensable.) 
{ A . a. N . , núm. 148i900. Paris, 1892.; 

Núm. 962, 1892.—Según comunica el comandante 
del b u q u e de guerra alemán Bíissard, la isla de Ramos 
está situada próximamente en 8o 9' 12' .S., 166° 16' 49" E . 

Los cuatro islotes situados al NW. de la isla Ramos 
no son en realidad más que u n a 3 pequeñas rocas si* 
tuadas á 1,5 millas al NW. de la isla Ramos. 

Carta núm. 232 de la sección I . 
F R A N C I A . 

Manclia. 
Prohibición de fondear en la parte Este de la rada 

de Cherbourg. 
[A. a. N - , núm. 150i907. Paris 1892.) 

Núm. 963, 1892.—Está prohibido fondear en la 
rada de Cherbourg en la parte comprendida entre la 
línea que une el fuerte de Flamandí y el fuerte 
Este del dique, y una línea paralela á aquella que 
va de la isla Pelee al ángulo Este de! puerto de Fiamands. 

Este espacio se encuentra limitado al Norte por 
la línea que une el fuerte central y 11 valiza Happe-
tout, y al Sur por la parte de costi comprendida 
entre el fuefte de Fiamanis y el ángulo Este del 
piíéríó del ¿ Í Í B Ü Í O nombre. 

Carta núm. 851 de la sección I I . 
Desaparición de unos restos de buque en la rada del 

Havre.—Retirada de una boya. 
{ A . a. N . , núm. 150(909. Paris, 1892) 

Núm. 964, 1892.—Se ha retirado la b D j a verde 
que valizaba los restos de la draga Norman lie ida 
á pique en la rada del Havre. 

Los despojos de dicha draga se han dispersado, 
encontrándose á 2,5 metros debajo del cero de las cartas. 

Carta núm. 217 de la sección 11. 
MAR BALTICO. 

K A - T T E G A T (Costa de Dinamarca). 
B^yas luminosas que valizan el arrecife NW. de Seiro 

y el Lillegrund. 
[Efierretninaer tor Sofarande, 36ií .046 Copen

hague, \ m ) 
Núm. 965, 1892.—La valiza flotante con percha y 

tres escobas, situada al NW. del arrecife NW. de 
Seiro ha sido reemplazada por una boya luminosa con 
campana, pmtada de blanco, con la palabra Seiro NW. 
en letras rojas. La luz muestra cada 15 segundos 
un destello rojo de cinco segundos de duración. Al
tura de la luz sobre el nivel del mar, 3,7 metros. 
Alcance 4 millas. 

Posición aproximada: 55° 56' 20" N., 17° 15' 14" E . 
La valiza flotante con percha blanca, una escoba 

y g l o b o rojo, fondeada al Norte de la extremidad 
Norte de Lillegrund, ha sido reemplazada por una 
boya liminosa con campana pintada de b'.anco con 
las palabras Lille Gruud N. en letras rojas. La luz 
es centelleante roja, con un eclipse de tres segun
dos de duración cada 7,5 segundos. Altura de la 
luz sobre el mar 3,4 metros. Alcance 4 millas. 

Posición aproximada: 55° 39' 10" N., 16° 50' 4" E . 
Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886. 

G R A N B E L T (Costa de Dinamarca). 
Cambio de una luz en Korsor. 

(Efterretninger for Sofarande, núm. 35i0i7. Copen-
\ Jiague, 1892.) 

Núm. 966, 1892.—El 15 de Septiembre de 1892 
fué apagada la luz de dirección Oeste de Korsor y 
encendida provisionalmente una luz fija blanca en el 
dique Este del puerto. 
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Llevando la luz provisional al N. 65° E . , con la 
luz de dirección del Este, se toma el canal del puerto. 

Altura de la luz, 5 metros. Distancia entre las lu
ces, 85 metros. 

La luz está sobre un poste blanco de 4,4 metros 
de altura, y el sector de iluminación sigue siendo 
el mismo. 

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886. 
G O L F O D E B O T N I A (Costa de Rusia). 

Nuevas luces en las proximidades de Nystad y Raümo. 
{Oirculaire hydvographique, núm. 191 Saint-Peters-

hourg, 1892.) 
Núm. 967, 1892.—Se han encendido las siguien-

tss luces, alimentadas con aceite de naftar en las 
broximidades de Nystad: 

í.0 E n el islote R.istik%ri, situado cerca de la parte 
S E . de la isla Kirsta, en 60° 46* 6 ' N., 27° 26' 49" E . 

2. ° E n la isla Hanperenmeki, del grupo Viisas-
tenkari, en 60° 46' 30" N., 27* 27' 49" E . 

3. ° E n la isla Suvesalmenkari, del grufo de las 
islas situadas cerca de la extremidad Oeste de la 
isla Iso Vehas, en 60° 46* 12" N., 27° 28̂  17" E . 

En el canal de Va kiakari á Raumo: 
1. ° En la punta Este de la isla Valkiakari, en 

61° 9' 36" N., 27° 33' 7" E . 
2. ° En la costa Norte de la isla Yrviluoto, en 61° 

7' 18" N., 27° 33' 1" E . 
La enfilacion de la luz del Este de Valkiakari con 

la otra que hay en la misma isla firve para la en
trega del puerto de Raumo. 

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886. 
E l Plreclor, 

MANUEL PASQUÍN. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARrA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
E l que se considere con derecho á un caballo co

gido suelto en la vía pública, que se halla depo
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con el documento que 
justifique su propiedad, dentro del término de diez 
días, contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerá en comiso y se pr.ce
derá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de orden del Excmo. Sr Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 23 de Noviembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy ha sido 
autorizado Baltasar del Rosario, vecino del pueblo de 
«La Caridad» provincia de Cavite, para rifar en com
binación con el sorteo de la Real Lotería Nacional 
Filipina, correspondiente al-mes de Enero del año 
próximo un quilea enganchado á un caballo, de su 
propiciad justipreciados en 19 de los corrientes en 
la cantidad de doscientos cincuenta pesos, por D. Po-
tenciano Biutísta, D. Julio Miranda, D. Francisco 
Guillen y D. Francisco Ronquillo, siendo depositario 
de los mismos D. Saturnino Mañalat, vecino tam
bién del expresado pueblo. 

Constará dicha rifa de doscientas cincuenta pape
letas con ciento veinte números correlativos cada una 
al precio de un peso entregándose el quiles y el ca
ballo por dicho depositario al tenedor de la papalota, 
que entre sus números tenga uno igual al premio 
mayor de aquel sorteo. 

Manila, 29 de Noviembre de 1892.—I. de Ojeda. 

MONTE D B PIEDAD i CAJA D B AHORROS D B MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que k continuación se expresan. 

Números 

14.745 
22.975 
24.587 
20.024 
19.658 
12.307 
10.080 

Fechat. Nombres. 

2 Mayo 
28 Julio 
10 Agosto 
28 Junio 
24 » 
22 Abril 
l.o > 

1891 
1892 

> 

i 
1 

14 » 
1 » 
2 > 
7 > 
7 > 
5 » 
2 * 

Apolonio Custodio. 
María Toledo. 
Martina Lansangan 
La misma. 
La misma. 
L a misma. 
Ramona Javier. 

Los que se crean con derecho á dichos documentas, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedi/án 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados en 

equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 18 de Noviembre de 1892.—José Zaragoza. 

ce 
s 
o ^ 

—> ce 

OÍ 

>* 
O . 
¿i 
o • 

X5 . 

ai 
O 

< 
*—I 

W 
Q 

Q 
<1 
Q 
l - H 

ü 

< 

o 
H 
Z 

O 

"2 c 
<s . 0 
«- '55 
* l 
~' m 
o, ^ 

-t í c 
« § 

o 
so 
« • ^ 
® . 2 

n3 ^ m '—" 
a> —i 

- O u 

O) o* 

O 03 
O 

m 
O G 

r * to 
05 CO 

-o o 

S tu 

? 0 

I 
1 0 

a 

ao 05 

_ 05 
2 a> 
S o 
en ta 

* fit A A A ik 

(0 3) 
O í»> 

a có rr. > l 

NI O 
23 O 
OS S3 
05 Q . «=5 a « í5 A a 

« <í « a « 

A « í ^ A « « A « « A 

o 1—( 

W 
H 

ü 

05 

G . 
9 
O • 

l l 
o o 

s 
o 
a 

ü 

a; w S Q . J 

o 

05 t-
«-. 
O 

ü 

o 
c 
ce 
N 
CS 

¡a 
o 
a 
ce a »-
05 

03 
03 
O 
05 

S 
O» 
as 
00 

03 

B 
03 

O 

03 

Oí 

p 
«3 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DÉ CAVITE Y DB LA JUNTA 

DE ADMINISTRACIOM Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al púbüco que el 17 
de Diciembre á las 11 de su mañana, se sacará á 
pública subasta por 2.a vez, por haber resultado de
sierta la 1 simultáneamente en Manila, (Capitanía 
del Puerto) y Cavite, (Ayudantía mayor,) el suministro 
de materiales y efectos necesarios con destino á laa 
obras de la Comisión de Marina eo Subic con ex-
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Manila núm 307 de 3 del actual, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta que se constituya en 
Manila y la especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los iici-
tadores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio objeto de la 
proposición, coa la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 26 de Noviembre de 1892.—Enrique L . Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero se anuncia al público que el 16 del 
entrante Diciembre á las 11 de su mañana, se sacará 
á público concurso por 2.a vez, por haber resultado 
desierta la l.8, simultáneamen e en Manila, (Capita
nía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) el su-
miníltro de materiales para repuesto de la 3.a Agru
pación, coa estricta sujeción al pliego de condicio
nes y anunc'o de rectificación de equivocaciones in
sertos en las Gacetas de Manila núm.s 312 y 325 de 
8 y 21 del actual, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
que se constituya en Manila y la especial de subastas 
que al efecio se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes déla señalada, dedicando los 

primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséi 
licitadores ó puedan ser necesarias y los seg,, 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apw 
se procederá terminado dicho último plazo. ^ 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
curso presentarán sus proposiciones con arre 
modelo, en pliegos cenados, estendidas en patu 
Eel̂ o competente, acompañadas del documento Ü| 
pósito y de la cédula personal, sin cuyos reqú 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el 
de los pliegos deberá expresarse el servicio ^ 
de la proposición, con la mayor claridad y bajola 
brica del interesado. 

Cavite, 26 de Noviembre de 1892.—Enrique L . p 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Pan^asinan. Pueblo Ale; i"1 

• 
?• 

¡DO 
| 

Don Gabriel Cay aban solicita la adquisición 
rreno en el sitio «Bacud,» cuyos límite? son: al NoÍ5U 
Este y Sur, Ja hacienda «Esperanza,> y al o *14* 
terreno del soMcitanle; comprendiendo entre di 
límites una sup3rfi?ie aproximada, de ocho hecUt 
y setenta y cinco áreas, según expresa el interés 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del R„. 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se a 3 
cía al público para los efectos que el mismo s 
presan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

Provincia di Pangasinan. 

lUl 
ItDO 

Pueblo BiyainWtó 

Don Gabriel Gayaban solici'a la adquisición de 
rrenos en el sitio *Co!os-Caoayan,* cuyos límetess 
al Norte, terreno de Severino Gasmen y otros, 
Este y Su", el de Juan Fajardo; y al Osste, el 
Robjrto Moya; comprend;endo entre dichos límites 
superficie aproximada d e setenta hectáreas, seguo 
presa el interesado en su iosíancia. 

Lo que en cumplimiento al ait. 4.o del Reglamei 
para ventas de 26 de Enero d e 188Í), s e anuncia 
público para los efectos que en el m'«mo s e expresa}^ 

Mani'a, 28 de Noviamb e de 1892.—SI Iispecfc-
general, S. Cerón. p1 

Sur 
Provincia de -Zambales. Pueblo Ba1ÍQcao-ui#aü] 

oí 
os 

o.i| 
os[ 

ato 

mi 

Doña P.ácida Dimasco soMcita la adquisicioo 
tres partidas de terrenos que raiiea en los sitios 

7 oíros, eayos Ikniíes sen: La 1.a al Norte 
mnos de Máximo Damasco; zl Eite j Sur, m 
tecülo; y al Oeste, terreno baJJío La 2.a son: 
Norte y Oeste, montecillo; al Este y Sur, terreof 
baldío. Y la 3.a son: al Norte, terreno de J U Ü M 

de la Rosa; al Este, terreno baldío; al Sur, terreu ivin 
de Máximo Damasco; y al Oeste, riachue^; compra 
diendo entre dichos límites una superficie aproxiojaí 
es de cuatro balitas la 1.a partida, la 2.a dos b a l I 
y la 3.a cuatro balitas, según expresa el interesad^ 
en su instancia. • s 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglameolo'iiie; 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se aauncili 1̂ 
oúblico para los e'ectos que en el mismo 3 3 exprejan sites 

Manila, 23 de Noviembre de 1892.—El Inspector g»* ̂  
neral, S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo Sania Cruz, idi 

Don Isidro Pecson solicita la adquisición de terrem' 13 
en el sit;o Panoliangan, cuyos límites son a! Nortt-'̂ n 
monte; alEstey Sur, pedregales; y alOeste, terrenofliií ^ 
Estéban Rivera; comprendiéndose entre dichos HmiW 
una superficie aproximada de seis hectáreas, aem P 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regí1 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, !! 
anuncia al público para los efectos que en el misíJ 
se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector g* 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Focos Sur. Pueblo Candoí 

• I 

or, 
NOÍ 

'ni 

É al Don Clemente Abaya y otros solicitan la adquij 
cion de tres partidas de terrenos que radica en 'n 
sitios «Nagalisan de D. Benito y otros,» cuyos " 
mites son: La 1.a al Norte, terreno de José í ^ í j a 
tino Juan Arboleda; al Este, terreno de labor ded1' 
cht» Arboleda; al Sur, el de Adriano Garrido; 7% 
Oeste, el de Eonque Guirnalda: La 2.a son: al Nowjjv 
terrenos de labor de Lorenzo Gadut y María M*? 
al Esíe, el de Isidoro Abaya; al Su", los de M a r ^ H 
Valbio y Leandro Gonzalo; y al Oesle, el de Sev^L^ 
Gamera: Y la 3.a son: al Norte, terreno de ^ ' l ^ 
cisco Abaya y María Geronilla; al Es e, los de E u ^ k ^ i 
quio Oasan y Evaristo Gray; al Sur, el de Lor0flr/|Ío 
Gadut y Freza; y al Oeste, los de Francisco Ger0 
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i y Faustino Villanueva; comprendiendo entre 
H L s Hmites uoa superficie aproximada es de treinta 

peU jfro áreas y cuarenta y tres centiáreas la L a par
la 2.a cuarenta y nueve áreas y setenta y dos 

[járeas y la 3.a setenta y siete áreas y una cen-
| según expresa el interesado en su instancia, 
que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

tilico para los efectos que en el mismo se expresan. 
3nila, 28 de Noviembre de 1892.—-El Inspector 

r^l, S. Cerón. 

po0 Pió Ganili y Pascua solicita la adquisición de 
eiuDüs en el sitio tParatongti Quimmarayan,» eu-

, Uoaites son: al Norte terreno del solicitante, al 
lej los de Francisco Gray, Casimira Abaya, Vic-

1)3. ¡D'O Abaya, Silveitra Abaya, Eulalio Dario, Feli-
^ í0 pimentel y Gregorio Dario, al Sur, Presbítero 
1. ¡uso Resureccion, Preceso Abaya y Lino Abaya y al 

•le. mar de China; comprendiendo entre dichos límites 
superficie aproximada de cuarenta hectáreas, cin-

y cuatro áreas y setenta cinco centiáreas, según 
êsa el interesado en su instancia. 
que en cumplimiento al art. 4.o del Regla* 

,to para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
juncia al público para los efectos que en el 
uno se expresan. 

n ¿anila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge-
^,1, S. Cerón. ^ 

org 5viQeia de N.a Ecija. 

ce 

)S 

Pueblo de Lupao. 

Remigio Casan tosan solicita la adquisición de 
b U partidas de terreno que radica en los sitios «Sa-

| Alimotong, Balino, Pao y Común,» cuyos lí-
5 son: La 1.a; al Norte, calle que se dirige al 

«lo de San José; al Este y Sur, arroyo Buted; 
; Oeste, rio de Lupao La 2.a son: al Norte, te-

g'l ¡nos de Pablo Nasido; al Este y Sur, rio de Ba-
tfy al Oeste, arroyo de Alimotong. L a 3.a son: 
«ioile, terrenos de H lario Sanidad; al Este, to
aos de Vicente Japones: ai Sur, preza de Cani-

aenj p y al Oeste, arroyo de Balino. La 4.a son al Norte, 
cj píos de Salvador Casantosan; al Este, arroyos Ba 
^ ioy Pao; al Sur, tterrenos del Estado; y al Oeste, 

lecli!ro í'aoayaIian- Y la 5-a 80n: al Norte, camino 
¡dirige de Alimotong; al Este, terrenos del Estado; 
Sur, el de Bernabé Lubite; y al Oeste, arroyo de 
ino; ignorándose la extensión aproximada en cada 
ida por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
s ¿uto para ventas de 26 de Enero 1889, se anun-
e al público para los efectos que en el mismo se 
moairesan-

in. ,]Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge-
rreilJial, S. Cerón. 

Pueblo Dingras. Irrem wincia de llocos Norte. 
preD 

máOon Nicolás Guerrero solicita la adquisición de dos 
ilitasiflidas de terrenos baldíos que la 1.a radica en el 

Racha,» cuyos límites son: al Norte, el rio Sa
lí al Este, terrenos de Mariano Gabua y |Antonio 

eoli tez; al Sur, el espresado rio Sagas; y al Oeste 
Y la 2.* radica en el sitio «Lumbad,» sus 

tfSs son: al Norte terreno de Eustaquio Dancol y rio 
ge* atiago; al Este el de Dionisio Taylan; al Sur, 

1 de Victor Madamba, Jorge Florendo y Donato 
Matero; y al Oeste, rio Bagbag comprendiendo en-

hos límites una superficie aproximada es de 
^ varas de circunbalacion de 1/ partida y la %.* 
'3 varas de id. según expresa el interesado en su 
jtacia. 
«que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

^ i l ^ veatas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

_ añila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge-
g!>'K S. Cerón. 

încia de llocos Norte. Pueblo Piddig. 

Ĵ Q Julio Agcaoile solicita la adquisición de cuatro 
Ñas de terreno que radica en los sitios «Tinavel 
l ^ , Banayan y otros,» cuyos límites son: la 1.a 
Norte v Oeste, rio Curaf al Este, sementeras de 

3 y al Sur, sitio de Lapay. La 2 a son: al Norte, 
> M Este, terrenos de Maximino Aquino y Mariano 

al Sur, otros de varios individuos y causes 
0 i Qicho rio; y al Oeste, el de Leandro Tolentino. 

¿ * son: al Norte y Oeste, montes del Estado, 
.̂ ste, rio Naganacan; y al Sur, camino. Y la 4.a 
L,,al Norte, Senda ó camino; al Este y Sur, rio 
JÍ|Coog; y al Oeste, montes del Estado; com-
"̂̂ Qdo entre dichos límites una superficie aproxi-

J1 de 3.190 varas de circumbalacion la 1.a 
3.000 id. de id. la 2.a 1.800 id. de id-

^ J la 4.a 1.600 id. de id. según expresa el 
j^ado en su instancia. 

que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo Caramoan. 

Doña Remigia Cajigal solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Lalmi,» cuyos límites son: al 
Norte, mar del Pacífico; al Este, terrenos de Andrés 
Garchitorena; al Sur, visita llamada Oim y el mar 
Pacífico; y al Osste, mar y la Isla Lucsuton; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de mil hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Lubao. 

Doña Feliciana Dario solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos Que radica en el barrio de 
«Gumi», cuyos límites son: La 1.' al Norte, rio Pam-
banlo y rio Cutod, al Este, el rio Paude, al Sur, 
rio Balili, y al Oeste, rio Mambragan. Y la 2.a son: 
al Norte, rio Balili, al Este, rio Pamde, al Sur y 
Oeste, rio Mabingan; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada es de diez y seis 
quiñones en las expresadas partidas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al publico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 19 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Misión. Pueblo Age o. 

Don Francisco Aspres, solicita la adquisicionde de 
terreno en el sitio «Basang y otros,» cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de Felipe Santiago González, 
y del solicitante, al Este y Oeste, montos del E s 
tado, y al Sur, rio Amal-'apay, comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de diez y 
nueve hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumpliminti al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 19 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Don Eduardo Espinosa solicita la adquisición de te-
terrenos en el sitio «Maligaya,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos del solicitante; al Este, el de varios 
vecinos del barrio de Balincananay; al Sur, el rio 
Cutcut ó Masalasa; y al Oeste, canal de riego; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada, de diez quiñones, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria.-

Don Benito Lagasca solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Palacpac,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos denunciados por Victorio Tacoaalme* 
al Este, el desagüe de la laguna de Cañaren; ol Sur, 
sapang Palacpalac; y al Oeste, sementeras de estó 
barrio; comprendiendo entra dichos límites una su
perficie aproximada de veinte quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Victorio Tacusalmo solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Balayan,» «uyos lím.tes son: al 
Norte, terrenos de José García y sementeras de Bu-
laquit; al Este, el desagüe de la laguna de Cañaren; 
al Sur, el de Benito Lagasca; y al Oeste, seniea-
teras del barrio de Palacpalac; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de veinte 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia si 
público para los efectos que en el mismo se expresan* 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Orovlncia de Zambales. Pueblo Masinloc. 

Don Miguel Ortin solicita la adquisición de terrenos 
en el sitio «Panguini,» cuyos límites son: al Norte, 
rio Lauis al Este y Sur, tierras incultas; y al Oeste, 
con la playa; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de siete hectáreas, según exptes» 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo te 
éxpresan. 

Manila, 17 de Noviembre dé 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo Castilla. 

Don Francisco Tañedo solicita la adquisición de 
terreno en el barrio tBalincananay,» cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de Máxima Guerrero; al Este, 
el de Dámaso Tañedo y terrenos denunciados por Juan 
García; al Sur, rio Cutcut 6 Masalasa; y al Oeste, 
terrenos del Estado; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de quince quiñones, 
según expresa el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

•i»-

Don Román del Rosario solicita la adquisición de 
terreno en los sitios «Malasipit,» cuyos límites son: 
al Norte., terrenos denunciados por Cecilia Domínguez; 
al Este, el rio O'Donnell; al Sur, jurisdicción del 
pueblo de O'Donnell; y al Oeste, monte Malasipit; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de mil quinientas hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Lino Matías solicita la adquisición de terreno 
êa el sitio «Quinobatan,» cuyos limites son: al Norte 

V Este, bosques del Estado; al Sur, visita de Ma-
calaya; y al Oeste, manglares ó rio; comprendiendo 

I entre dichos límites una superficie aproximada, de 
veinte pisosones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Insprctor ge
neral, S. Cerón. 

Don Máximo Madrilejos solícita la adquisición de 
terrenos jurisdicción del expresado pueblo, cuyos lí
mites son al Norte, terrenos de Perfecto Asuero y 
Saturnina Machioco; al Este, terrenos del Estado; al 
Sur, con la playa; y al Oeste mar; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
sesenta hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector g'e* 
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Palanas. 

Don Juan Alvarez solicita la adquisición de terre
nos en el sitio «Taticquian,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de los Sres. Muñoz y hermanos; al 
Este, monte Pauican; al Sur, bosque del Estado; y 
al Oeste, la misma del Casbon de los expresados Sree^ 
Muñoz y bosque del Estado; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de ocho hectá
reas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público pará los efectos que en el mismo se ex* 
presan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1792.—El Inspector' 
general, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Leocadio Valdes solicita la adquisición de te-» 
rreno en el sitio «Lagnay,» cuyos límites son: al 
Norte, rio Sinolatan; al Este, el mismo rio y terreno 
baldío; al Sur, el de Evaristo Feliciano; y al Oeste, 
sapa Burat; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada en cuarenta quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 
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Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para loa efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Anselmo Capinpuyan solicita la adquisición de 
terreno en el sit'o «Pilabanca,» cuyos límites son: 
al Norte, arroyo A'ola; al Este terreno de Nicolás 
Natividad y Antonio Natividad; al Sur y Oeste, "la 
hacienda Esperanza; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de veinte quiñones, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para ios efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Agaton Calojicaguin solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Labni,». -<3uyos límites son: al 
Norte, Sur y Oeste, terrenos del Estado; y al Este, 
estero Labni; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de dos quiñones, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889' se anuncia 
al publico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA.. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del juego de gallos de la provincia de Bu-
lacan, bajo el tipo en progresión ascendente de pe
sos 11.406'17 céntimos en el trienio, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Oaceia de esta Capital núm. 19 correspondiente 
al día l9 de Enero del año actual. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Diciembre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.', 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Noviembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública con 
perjuicio y responsabilidad del primitivo contratista 
D. Tobías Arzadon, el arriendo del sello y resello 
de pesas y medidas de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. ^SB'OO 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Qaceta de esta Capi
tal núm. 139, correspondiente al dia 21 de Mayo 
de 1890. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada D.reccion, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Diciembre próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Losque deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Noviembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública con 
perjuicio y responsabilidad del contratista chino Sy-
Liemban, el arriendo del arbitrio de las pesquerías 
que existen en los pueblos de S. Antonio y Cabiao 
de la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 1.150 pesos anuales, y con 
entera estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta esta Capital núm. 8, corres
pondiente al dia 8 de Enero de 1891. E l acto ten-
cjfá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre-
sIBa Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 

la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
•iones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal

terna de dicha provincia, el dia 17 de Diciembre 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
I M que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en p̂apel del sello 10.*, 
iéSmpañando precisamente por separado el documento 
•íé* garantía correspondiente. 

^'Manila, 21 de Noviembre de 1892.—Abraham García 
GHBáía. 1 
mm 
¿ifi&r disposición de la Dirección general de Ad-

nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pú

blica, el arriendo del juego de gallos del 4.o grupo 
de la provincia de Batangas, bajo él tipo en progre 
sion ascendente de -pfs. 15.833'42 céntimos en el 
trienio, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 252 correspondiente al dia 10 de Setiem
bre de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones {Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de. Di
ciembre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sallo 10.*, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Noviembre de L892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
con perjuicio y responsabilidad del contratista chino 
Dy-Toco, el arriendo del juego de gallos de la pro
vincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión as 
cendente de pfs. 4394'50 en el trienio, y con entera 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 239 correspondiente al 
dia 28 de Agosto de 189L E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonédas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina : á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 17 de Diciembre próximo venidero á las diez en puntó 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Noviembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el servicio de suministro de raciones á los presos po
bres de la Cárcel pública de la provincia de llocos 
Norte, bajo el tipo en progresión descendente de pe
sos 0'12 4[ por cada ración diaria y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Notaría de mi cargo,- calle Dulum-
hayan núm. 1 (Santa Cruz E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intra
muros de esta Capital) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 17 de Diciembre del corriente año á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel sello 10.', acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila. 9 de Noviembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
JBttado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Eacmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles 
Extranjeros 
margen... g ^ f ; ; ; 
Chinos 
Presidiarlos 
Presos de Blllbid 
Sección higiene de mujeres 
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Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Enfermero 

mayor, Andrés Cerezo. 

Edictos. 
Don Mariano de la Cortina y Oñate , Caballero do la Incl i ta 

y Mil i tar orden de S. Juan de Jerusalen y de la d is t in
guida Real y Española de Garlos I I I y Jefe de Adminis
t rac ión de 1.a clase. Abogado de los Tribunales Nacionales 
del Reino y del Ilustre Colegio de Manila, y Juez de Paz 
en propiedad del distrito de Binondo. 

• Por el presente hago sab^r: que. por providencia de esta 
fecha dictada en el juicio verbal U v l i seguido por el Procu
rador D. Venancio Rüiz, parte por D.a Ana Mar ía Alcántara 
contra el chino cristiano Valent ín Moreno Co-Guenco sobre 
cantidad de pesos, he acordado la venta en pública subasta de 
los bienes embargados al úl t imo que á cont inuación se expresan: 

Primeramenie una mesa de madera con tres cajones de un 
metro de largo por medio de ancho tasada en pfs. 2'50.--Dos 
tinajas grandes ae china tasadas en pfs. 5.-Dos id. más pe
queñas en pfs. 2.—Dos más pequeñas en pfs. 1.—Un barril de 
madera en pfs. lí25.-rTres embudos de lata en pfs. 00Í37 4[.~ 
Tres paquetes de estraza en pfs. r50.—Cuatro tibores de loza 
en pfs. OO'.áO.—Una romana de espada en pfs. 2.—Uu balutan 

de papel de j^poo en pfs. 00' 2 4^.—Cuatro libros chini, 
pf-. 00'12 4f.—Doce piquetes de fósforos en pfs. OO'io.—Cin 
y ocho paquetes papel' de color en pfs.- 2f50.—Otra rom,' 
espada en pfs. 00:62 4t.—Veinte piquetes papel de 
pfs. 00'62 4r.—Un reloj inút i l en pfs. 00^5 —Nueve baluu 
gularaan en pfs. 00'37 4[.--Siete balutanes manzan? 
pfs. 0075.—Veinte paquetes de reventadores en pfs. oo< 
ba'utan de es taño en pfs. 00'12 4[.—Diez y seis hll 
pfs. 00'50.—Una cajita d i p^dra lumbre en pfs. OO'IS g. 
id. orógauo pfs 00'12 4r.--Una Id. clatfos de comer en nf» 
Una i i . sanqui en pfs. (J0<i2 4[—Una Id col* de cue 
pfs. O0M2 4[.—Veinte paquetes' negro hhíno en pfs. 00'?5.'3 
rol de cristal-en pfs. 00'12 4i.—Dos gradilla y un cua* 
inscripción chinica en pfs. 00 25—Cinco- bancos de rnad 
pfs. 1 —Tres estantes de madera en pfs. 6.--Tfes cabaik 
medir gramos en pfs l.--Dos gantis y dos me lias en prs.S 
Tres bolos en pfs. C0'37 4(.—Un farol cristal rolo en pfs. 3 
Dos tinajas en pfs. 00 37 4i.—Un pilón de madera en pfs. (d 
Una mesa con dos cajont s en pfs. 00'*5.—Una id. sin CÍ¡ 
pfs. 1.—Dos bancos ae madera en pfs. 00'50.—Una cató 
hierro en pfs. OO^S.—Una mesa con barandilla en pís. 2.-1 
tr?s rollos de mecate en pfs. 1 —Veintiséis balones de 
de color en pfs. r25.—Dos faroles papel de china en p 
Un bilao con veinte tasas de china en pfs OD'25.—Tres 
de cristal en pfs. 00'ia 4[.—Un pupitre en mal es 
pfs. 00'12 4i.—Una mesa con tres cajones en pfs. 1.-] 
ocho paquetes de gulaman f n pfs 00-75.—Un cajón con n 
de pimiento en pf*. 00'12 4(,—Un cajón con un poco (i6 
en pfs. 00 12 4[.—Treinta y ocho paquetes papel de c 
pfs l .--Una tinaja con un poco de clavo en pfs, 
i-olios'grandes papel de estraza en pfs. r25.-Ocho atados de, 
de.nigui en pfs. 00'12 4i.—Dtez y seis atad< s d^ beji 
pfs. 00'18 6[.—Un saco de gaogao en pfs. OO'SU.-Un .u 
lumbre en pfs. r25.—Medio id. piedra lumbre en pfs. 
Cuatro rollos grandes de mecate en pfs. 1'75—Diez cajy 
cios en nfs l . - -Un bolo grande en pfs. OD^.—Una tioi 
cristal en pfs. (0'12 4i.—Cinco tacitas chinicas en pfs oj 
Ocho tableros en pfs. 00'50.--Veiniitres rollos de bejij 
pfs 1.—Doca id . pequeños en pfs. 00'12 4[.—Una casíij 
pfs. 00'12 4[.—Cincuenta bayoneg- vacíos en pfs. 03'12 4|.-.| 
lutan de tinsin en pfs. 00!25.—Una barreta de hierro en p'f| 
Cincuenta alados de bejuco partidos en pfs. 1.—Total pf/ 

E l remate tendrá lugar el día 7 del mes entrante j 
bre á las once PU punto de la m a ñ a n a en los Estr.i 
este Juzgado, adjudicándose al m-jor postor que hiciepS 
viniendo á los licitados s que no se admitirá postura a 
cubra las dos terceras partes de la tasación pericial, 
de advert'r que los expresados efectos se hallan de maB 
en la calle de Santo Cristo y tienda n ú m . 1. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Dado en el Juzgado de Binondo a . . . de Noviembre de 

Mariano de la Cortina y Onale.—Por mandado del Sr, 
Arcadio Cas tañeda . 

• Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del i 
de Binondo, dictada en la causa núm. 7486 contra Marcel 
Agus t ín y otro, por hurto doméstico, se cita, llama y ei 
á los testigos chinos Ya-Nga y Qui-Ya, vecinos qué 

" de la calle Nueva n ú m . 25 de este arrabal, para que 
término de nueve dias, contados desde la publicación 
edicto comparezcan al Juzgado al objeto de prestar d | 
clon en la mencionada causa, apercibidos que de no 1 
les para rán los perjuicios que en derecho hubiere lugi 

Binondo, 28 de Noviembre de 1892.—Ramón N . Onzaj 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del d 
de Intramuros, recaída en la causa n ú m . 5Í>99 que se 
contra D. Ricardo Paredes, por lesiones graves, se cita,; 
y emplaza á los testigos D. :Josó Fernandez, D. Manue" 
y D. Manuel Villena, para que en el- término de uuev̂  
se presente en este Juzgado para declararen la espresada 
apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho término, 
r a r án los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Escr iban ía del Juzgado de 1.a instancia de Intramuros 
de Noviembre de 1892.—Francisco R Cruz. 

Don Emil io de la Sierra y Pierra, Juez de primera intl 
de esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 

brado Adriano (a) Venga, natural de S. Pedro Tunasíí 
provincia de la Laguna, para que dentro del t é rmino de 
dias, contados desde la inserción del pr. senté en la <l 
oficial de Manila,» se presente á este Juzgado ó en su; 
celes á contestar á los cargos que le resu tan en la cau; 
mero 5513 que instruyo contra el mismo y otros por' 
apercibido de que en caso contrario, se seguirá y sustal 
la referida causa en su ausencia y rebeldía, parándole í 
elperjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavile á 21 :de Noviembre de 1892.—Emilio 
Sierra.—Por mandado de su Sria., Cipriano Reyes. 

Don Isidoro Gómez Plana, Juez de primera instancia e« 
piedad de la- provincia de llocos Sur etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 1 

Mariano, natural de Sinait, y vecino de Banna de la pro 
de Hocos Norte, soltero, de cuarenta años de edad, poco 
menos, hijo legitimo y de legít imo mat-imouio de Juí 
Adriana de los Santos, de estatura regular, cuerpo aU 
buslo, cara obalada, nariz chata, ojos pardos, pelo y «J 
gros, para que por el té rmino de tr íenla dias, contado» 
el siguiente al de la primera inserción del presente en li 
oficial,> comparezca, en este Juzgado ó en la cárcel ! 
de esta provincia á cont star los cargos que contra él"" 
en la causa n ú m . 5160 por hurto, bajo apercibimiento 
no hacerlo, le p a r a r á n los perjuicios que en derecho 
lugar. 

Dado en Vigan, 15 de Noviembre de 1892.—Isidoro 
Plana.—Por mandado de su Sría., Pantaleon Arcellana 
de Padua. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia i i 
gado de la Laguna, dictada en esta fecha en la caffl 
mero 6761 que se instruye por el del.lo de hurto se cv¥ 
y emplaza á Lorenza Martínez, Antonia Martínez y » 
nombrado Joaquín Adon, las dos primeras vecinos del r . 
Alaminos y el ú l t imo del de Bay, para que en el ten» 
nueve dias á contar desde la publicación del presente a" 
comparezcan en dicho Juzgado á declarar en la cau» 
rida, apercibido que de no hacerlo dentro del expresan" 
se les pararán los perjuicios que hubiere lugar. « 

Dado en Sta. Cruz y oficio de mi cargo á 26 de NJ" 
de 1892.=Márcos de Lara Santos. 

Don Rafael "de la Guardia y de U Vega, Alférez de Nav'Jj 
dante de la Capitanía del puerto y Fiscal de un e X F i 
Ins t ruyéndome expediente con motivo de los efectos a 

en el naufragio del Vapor «Dagupan» requirieodose J » -
expediente la presencia de los cargadores en dicho m 
mados Pe-Teaocuem, Lim-Peco. Ay,Sviuda de Tau-AJ» 
Payco, Lim-Ynyco, Yn-Yamco, Co-Pungco D. Enrique 
rretto, D . F. Gómez, Procuración, de Sto. Domingo ia i 
cia Co-Quiengco, Llm-Simco, Sia-Piengco, para prest»1 
claracion por el presente cito, lla,mo .y emplazo á lo
sados individuos, para que en el termino de 30 días ^ 
de la fecha de la publicación comparezcan en esta J 
dancia de Marina y Capitanía de V ^ t o , o h ] e t o 

Manila, 29 de Noviembre de 1892.—Rafael de la W 
Por su mandato—Julio Domínguez. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES NÜ* 


